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 1 - Introducción 
 

El Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana ha convocado en régimen de concurrencia 
competitiva con fecha de 10 de diciembre de 2025, mediante su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado el pasado 12 del mismo mes, las ayudas para financiar trabajos de conservación o 
enriquecimiento de bienes inmuebles del Patrimonio Histórico Español, dentro del Programa «2% 
Cultural». 

Tanto el procedimiento, como los criterios para la selección y priorización de las actuaciones 
que soliciten financiación con estos fondos, se establecen en la Orden FOM/1932/2014 de 30 de 
septiembre, por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de ayudas para actuaciones 
de conservación o enriquecimiento del Patrimonio Histórico Español, con cargo a los recursos 
procedentes de las obras públicas financiadas por el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana y por la Entidades del sector público dependientes o vinculadas. 

También es de aplicación lo contemplado en la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones. 

El plazo de presentación de solicitudes está contenido entre el 15 de diciembre de 2025 y 
el 18 de febrero de 2026, ambas fechas incluidas. 

Como norma general, de acuerdo con el Articulo 14 de la Ley 39/2015, las solicitudes se 
presentarán por medios telemáticos, a través de la Sede Electrónica del Ministerio de Vivienda y 
Agenda Urbana, o por cualquier otro registro público electrónico conforme al Art. 16 de la citada Ley. 
Preferiblemente sugerimos el empleo de la Sede electrónica con el fin de generar un trámite 
electrónico que permanecerá abierto hasta finalizar el procedimiento en el que quedaran registradas, 
archivadas y agrupadas todas las incorporaciones de documentación del trámite por expedientes lo 
que facilita su gestión y tramitación. 

Los criterios de admisión de solicitudes son los establecidos en los artículos 2 y 3 de la 
mencionada Orden FOM/1932/2014, de 30 de septiembre. 

Con el fin de facilitar la tramitación de las solicitudes por medios telemáticos en la Sede 
electrónica del Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana se ha diseñado un trámite específico para estas 
ayudas, que se describe en este documento. 
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2 – Iniciar un trámite a través de la Sede Electrónica: 
 

0. ACCESO A LA SEDE ELECTRÓNICA 

 
El acceso a la Sede electrónica se encuentra dentro de la web del Ministerio de Vivienda y 

Agenda Urbana https://www.mivau.gob.es, o podemos acceder directamente en la dirección 
https://mivau.sede.gob.es/ 

 

En el apartado de “Agenda Urbana y Arquitectura” 

Desde esta página debemos seleccionar el Procedimiento: 2% Cultural. Solicitud de ayudas del 
Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana para la conservación o enriquecimiento de bienes del 
Patrimonio Histórico Español. 

Dentro del procedimiento tenemos que seleccionar la “Convocatoria de 2025 del Ministerio de 
Vivienda y Agenda Urbana” 

https://www.mivau.gob.es/
https://mivau.sede.gob.es/
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Para iniciar el trámite debemos pulsar sobre la opción “Acceder al procedimiento”. Esta opción, 
solo estará disponible durante el plazo establecido en la orden de convocatoria, una vez finalizado el 
plazo, está página solo permitirá acceder a los expedientes ya abiertos, para lo cual habrá que acceder 
al área privada con el mismo certificado con el que se hizo la solicitud o con un certificado autorizado 
en el trámite para personas representantes de la entidad solicitante. 

En este punto y antes de continuar con la guía debemos tener en cuenta las siguientes 
recomendaciones: 

1) El plazo de presentación finaliza el día miércoles 18 de febrero de 2026, no obstante, se 
aconseja no esperar a los últimos días para presentar la solicitud, ya que el procedimiento 
requiere de múltiples pasos y documentación que puede dificultar la cumplimentación de 
esta. 

Se recuerda que esta Convocatoria se encuadra en una convocatoria de libre concurrencia 
competitiva, por lo que sólo se podrá tener en cuenta para la evaluación del cumplimiento 
de los requisitos básicos y para la posterior valoración y puntuación de las propuestas de 
actuación aquellos documentos que hayan sido presentados dentro del plazo de solicitud.  

Solamente se requerirán para ser subsanados los documentos erróneos o incompletos 
relativos al cumplimiento de requisitos básicos (Art. 4.1.b de las Bases Reguladoras), esto es, 
no se requerirán los documentos relativos a la valoración técnica de las actuaciones (Art. 
4.1.c de las Bases Reguladoras), por lo que deberá ponerse especial atención en remitir 
dentro del plazo todos los documentos objeto de valoración. 

 
2) En la guía de documentación a presentar disponible en “Documentación de ayuda”, en la 

sede electrónica del MIVAU, se relacionan los documentos que se van a solicitar en la 
solicitud, así como los documentos de uso obligatorio exigidos en función de las 
circunstancias de cada solicitante Es recomendable tenerlos previamente preparados para 
realizar el procedimiento. 
 

3) El procedimiento consta de 4 fases: 
1) Datos del solicitante. 
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2) Datos de solicitud. 

• Paso 1: Datos de la entidad solicitante 

• Paso 2: Datos de la actuación para la que se solicita subvención. 

• Paso 3: Documentación administrativa y económica (Art. 4.1b de 
las Bases Reguladoras): A - Requisitos del beneficiario. 

• Paso 4: Documentación administrativa y económica: B - Requisitos 
de protección del inmueble, C -Titularidad de los inmuebles y D - 
Uso del inmueble.  

• Paso 5: Documentación administrativa y económica: E - Requisitos 
de cofinanciación y F – disponibilidad de crédito. 

• Paso 6: Documentación técnica objeto de valoración (Art. 4.1.c, d, 
e, f y g de las Bases Reguladoras). 

• Paso 7: Información básica sobre protección de datos personales. 
3) Firma de solicitud. 

 

4) El procedimiento en todo momento nos permite ir guardando un borrador de los datos 
introducidos que podremos recuperar en el “Área privada” identificándonos con el mismo 
certificado del representante con el que hayamos iniciado el trámite y guardado. La solicitud 
no se considerará presentada hasta que no se firme y envíe. 

 
5) Al final de este documento, dispones de un anexo donde se indica cómo rellenar cada uno 

de los campos a lo largo de la solicitud. 
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1.  DATOS DEL SOLICITANTE 

Tras identificarse con alguno de los métodos disponibles, accedemos al procedimiento.  

El solicitante/beneficiario de las ayudas siempre será una entidad jurídica (Ayuntamiento, 
universidad, gerencia, arzobispado, institución sin ánimo de lucro, …) que será quien, en su caso, 
perciba la ayuda. 

Por tanto, en función del certificado para identificarte utilizado: 

A. SI has entrado con el certificado digital de la entidad (ayuntamiento, entidad privada, 

etc.) deberás marcar la casilla de que actúas “en nombre propio”.  

B. Si has entrado con tu certificado personal, deberás marcar que actúas “en 

representación de la entidad solicitante de la ayuda”. En el caso de que no estés dado 

de alta en el Registro Electrónico de Apoderamientos (REA) a través de Apoder@, 

podrás acreditar la representación de alguna de las siguientes formas: 

i. Si eres el máximo representante de la entidad solicitante, deberás aportar 

documento acreditativo del nombramiento.  

ii. Si NO eres el máximo representante, deberás aportar el modelo facilitado, 

firmado por el máximo representante legal de la entidad, mediante el cual, te 

autoriza a presentar la solicitud en nombre de la misma. 

A) CERTIFICADO DIGITAL DE LA ENTIDAD – En nombre propio 
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En datos de contacto debes indicar el teléfono y el mail al que quieras que se notifique el 
avance del expediente, los requerimientos, etc. No obstante, posteriormente es posible añadir más 
contactos para recibir dichos avisos. 

 

B) CERTIFICADO DIGITAL PERSONAL – En representación de la entidad jurídica.  

Por defecto el sistema siempre selecciona en nombre propio, por lo que salvo que hayamos 
accedido con un certificado corporativo de la entidad solicitante, debemos indicar que actuamos “en 
representación del interesado”. Esto nos abrirá el formulario para identificar a la entidad jurídica que 
solicita la subvención, indicando el tipo de documento.  

 

En el apartado Representado, debemos introducir los datos de la entidad 
solicitante/beneficiaria que estamos representando, indicando: 

- el tipo de documento, que deberá ser SIEMPRE el CIF de identificación de la entidad. 
- así como el número del mismo. 
 

 

En cuanto al apartado Colectivo: 

a) Si estamos dados de alta en el REA, marcaremos dicha opción y pulsaremos comprobar 
representación. 

b) Si NO estamos dados de alta en el REA marcaremos “Otros” y pulsaremos comprobar 
representación y el sistema verificará si los datos introducidos y la representación son 
correctos. 
 
Si no estamos dados de alta en ningún registro habilitado por la sede del MIVAU, nos 
saldrá el siguiente error:   
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Y se nos abren los siguientes campos que habrá que cumplimentar: 

 

 

 

 

 

o Nombre/Razón social: Nombre de la entidad jurídica solicitante/beneficiario 
o Certificado de representación:  

• Si eres el máximo representante legal de la entidad, debes aportar el 
documento legal que acredite tal extremo (nombramiento) 

• Si eres una persona asignada por la entidad para presentar la 
solicitud, debes aportar el modelo facilitado en “Modelos 
Obligatorios” que te autoriza a presentar la solicitud del 2% Cultural.  
 

o Teléfono: de la entidad jurídica solicitante en caso de ser necesario. 
o Correo electrónico: de la entidad jurídica solicitante. 

  
 
Una vez cumplimentados todos los datos correctamente, pulsaremos en “Siguiente”, para 

acceder ya a la fase 2 de datos de la solicitud.  
Si faltara algún dato obligatorio la sede electrónica no permite continuar. 
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2.  DATOS DE LA SOLICITUD 

 
Esta fase se ha subdividido en 7 pasos: 

• Paso 1: Datos de la entidad solicitante 

• Paso 2: Datos de la actuación para la que se solicita subvención. 

• Paso 3: Documentación administrativa y económica (Art. 4.1b de las Bases Reguladoras): 
A - Requisitos del beneficiario. 

• Paso 4: Documentación administrativa y económica: B - Requisitos de protección del 
inmueble, C -Titularidad de los inmuebles y D - Uso del inmueble.  

• Paso 5: Documentación administrativa y económica: E - Requisitos de cofinanciación y F 
– disponibilidad de crédito. 

• Paso 6: Documentación técnica objeto de valoración (Art. 4.1.c, d, e, f y g de las Bases 
Reguladoras). 

• Paso 7: Información básica sobre protección de datos personales. 
 

Al final de este documento dispones de un Anexo donde se detalla la información que debe constar 
en cada campo. 

 

Paso 1: Datos de la entidad solicitante 

 
Rellenaremos todos los datos solicitados de la entidad jurídica solicitante/beneficiaria 

(nombre, CIF, máximo representante, dirección de la entidad, etc.). 
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Datos de la persona de contacto: deberá ser la persona de referencia en el procedimiento del 2% 
Cultural durante toda la vigencia del expediente, con independencia de quién haya presentado la 
solicitud.   
Por ejemplo: La solicitud se puede subir personal de secretaría de un ayuntamiento, con su certificado 
personal o el certificado de la entidad, pero la persona de referencia encargada de la elaboración de 
los documentos, así como de la gestión del programa 2% Cultural puede ser un técnico del 
departamento de Urbanismo diferente de quién ha subido la solicitud.  

 
Además, tendremos la opción de designar los datos de dos personas de contacto adicionales 

que podrán acceder al expediente y presentar posteriormente nueva documentación o subsanar la 
documentación que le sea solicitada durante la tramitación del expediente una vez los técnicos del 2% 
Cultural les den de alta en el procedimiento.  
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Paso 2: Datos de la actuación para la que se solicita la subvención 

Rellenaremos todos los datos solicitados de la intervención que se propone.  

Todos los datos consignados en este paso son obligatorios y es de vital importancia respetar 
los formatos numéricos indicados en cada uno de los apartados. 
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Título completo de la propuesta: hay que poner especial cuidado con el título elegido ya que 
es el objeto de la ayuda y no podrá ser modificado posteriormente al tratarse de una subvención 
finalista y deberá coincidir con el título del Proyecto Básico. 

 

Importe total estimado del total de la actuación que deberá coincidir con el presupuesto 
indicado en el Proyecto en el documento de valoración VPA3_Presupuesto, definido como:  

Presupuesto de ejecución material (PEM) 
+ Gastos generales (13%) 
+ Beneficio industrial (6%) 

+ IVA o impuesto equivalente 
IMPORTE TOTAL ESTIMADO = PBL (presupuesto base de licitación) 

Este importe, ahora estimado, podrá sufrir modificaciones si así se necesita a la hora de 
presentar el proyecto de ejecución. 

 

 

Paso 3: DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA Y ECONÓMICA (art 4.1 b) - A. Requisitos del 
beneficiario 

A. REQUISITOS DEL BENEFICIARIO 

Durante el proceso de la solicitud debemos definir el tipo de entidad jurídica 
solicitante/beneficiario para personalizar la documentación obligatoria que se nos va a solicitar: 

• Entidades públicas: 
o Comunidades autónomas o entes dependientes, incluido universidades públicas. 
o Entidades locales: ayuntamientos, diputaciones o entes dependientes. 
o Entidades públicas empresariales, fundaciones y resto de entidades del sector 

público estatal. 

• Entidades privadas: 
o Instituciones privadas sin ánimo de lucro de carácter religioso. 
o Instituciones privadas sin ánimo de lucro laicas. 
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Al seleccionar la tipología del solicitante, lo primero que se nos va a pedir es el “Porcentaje 
subvención solicitada al MIVAU”. 

 

Porcentaje de subvención solicitada: Este dato estará limitado conforme se establece en el 
artículo 5 de las Bases reguladoras  

- al 50% en el caso de Comunidades autónomas o entes dependientes tales como universidades. 
- y al 75% en resto de casos. 
 
Este porcentaje se debe indicar con dos decimales, y es un criterio de valoración por lo que 

este porcentaje regirá como un máximo de solicitud durante toda la convocatoria, no pudiendo 
modificarse en ningún momento al alza, pero si podrá verse reducido. 

En este sentido, el Importe total de la actuación x Porcentaje solicitado = Ayuda concedida 

Ejemplo: 
Importe total de la actuación 1.000.000,00 € 
Porcentaje solicitado: 60,00% 
Ayuda solicitada: 1.000.000,00 x 60,00% = 600.000,00 € 
Si durante el procedimiento el importe total de la actuación se viera incrementado, debido a que 

el presupuesto de ejecución material subiera a 1.200.000,00 €, puesto que la ayuda solicitada una vez 
aprobada provisionalmente no se podrá incrementar, el porcentaje se vera reducido. En este ejemplo 
al 50,00%. 

Ayuda solicitada: 1.200.000,00 x 50,00% = 600.000,00 € 
Si, por el contrario, una vez aprobada provisionalmente el importe total de la actuación se viera 

reducido, en el ejemplo que tenemos se redujera a 800.000,00 €, puesto que el porcentaje solicitado es 
un máximo y no se podrá incrementar, la ayuda solicitada se verá reducida porcentualmente al 
porcentaje solicitado: 

Ayuda solicitada: 800.000,00 x 60,00% = 400.000,00 € 
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Por último, en cuanto a la “autorización para la consulta de datos” el procedimiento nos 
informa de que la presentación de la solicitud habilita al MIVAU a consultar la acreditación del 13.2 
e) de la LGS (Estar al corriente de pago de la AEAT y SS) Este consentimiento podrá denegarse, para 
ello deberá marcarse la casilla y entonces el sistema nos obligará a aportar los documentos 
correspondientes a los certificados de la TGSS y de la AEAT. 

Adicionalmente, en el caso de haber seleccionado en la tipología del solicitante una de las dos 
entidades privadas disponibles, el procedimiento, en “Acreditación de la naturaleza de entidad 
privada” nos consultará sobre que el documento que acredite la naturaleza y régimen de 
funcionamiento de dicha entidad privada, y nos solicitará un documento obligatorio que lo acredite. 
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Paso 4: DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA Y ECONÓMICA (art 4.1 b) - B. Requisitos de 
protección, C. titularidad de los inmuebles y D. Uso de los mismos 

Este paso, principalmente es para aportar documentación obligatoria para acreditar los 
requisitos básicos de los inmuebles, se recomienda disponer de todos los documentos previamente 
preparados para incorporarlos según vayamos cumplimentando el formulario. 

1. Lo primero que se nos solicitara es informar de cuantos inmuebles se encuentran 
afectados por la intervención propuesta, con el fin de solicitar los documentos para cada 
uno de los inmuebles, si sólo es un inmueble, indicaremos 1. 

2. También se nos pide que confirmemos si el solicitante/beneficiario es una 
administración pública. 

 

El procedimiento automáticamente, en función de estos 2 parámetros, solicitará los 
documentos correspondientes de carácter obligatorio. 

1. PARA CADA UNO DE LOS INMUEBLES: 
primeramente, se nos solicitará que indiquemos:  
 
B. NIVEL DE PROTECCIÓN DEL INMUEBLE en cuestión y si el inmueble está incluido dentro 

de la lista de patrimonio mundial de la UNESCO o forma parte de algún Plan Nacional 
de Patrimonio para eludir la titularidad pública.  
Se exigirán documentos en función del tipo de protección. 
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C. TITULARIDAD DEL INMUEBLE. En función de la opción marcada, se exigirán unos 
documentos u otros. 

 

2. PARA LA ACTUACIÓN EN GENERAL 

D. DECLARACIÓN DE USO PÚBLICO  

Se solicitará la declaración responsable de uso sociocultural, turístico o de servicio público de 
la actuación. Se recuerda que existe un modelo específico para este documento.  
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Paso 5: DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA Y ECONÓMICA (art 4.1 b) - E. Requisitos de 
Financiación y F. Requisitos de disponibilidad de crédito 

En este paso, al igual que el anterior, se recomienda disponer de todos los documentos 
preparados para incorporarlos según vayamos cumplimentando el formulario. 

E. REQUISITOS DE FINANCIACIÓN. 

 

Existencia de otros cofinanciadores: sólo se responderá positivamente en el caso de estar ya 
suscrito un convenio de cofinanciación. En ese caso se indicará la entidad cofinanciadora, el importe 
concedido y el documento que lo acredite. 

 

F. EXISTENCIA DE CRÉDITO. Deberá elegirse qué tipo de documento que deseamos aportar: 

- Documento RC. 
- Documento análogo RC, del cual existe modelo obligatorio. 

 

 

  



 

- 19 - 

www.mivau.gob.es 

2cultural@mivau.gob.es 

arquitectura@mivau.gob.es 

MINISTERIO  

DE VIVIENDA Y  

AGENDA URBANA 

 

 

DE TRANSPORTES, MOVILIDAD 
Y AGENDA URBANA 
 
 

OTRA DOCUMENTACIÓN 

Finalmente, para terminar la documentación relativa a requisitos básicos, se da la opción de 
aportar otra documentación adicional hasta un máximo de 10 documentos, en caso de no desear 
aportar ningún documento bastará con dejar el campo vacío.  
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Paso 6: DOCUMENTACIÓN DESCRIPTIVA DE LA INTERVENCIÓN, OBJETO DE VALORACIÓN (art 4.1c) 

En esta fase aportaremos todos los documentos relativos a la fase de valoración de 
intervención.  

Esta documentación no será objeto de requerimiento, por lo que hemos de poner especial 
atención a su correcta aportación en el plazo de solicitud, ya que la documentación no presentada 
implicará que no será posible la valoración del criterio o criterios asociados, implicando una valoración 
de 0 puntos en dichos apartados.  

Los documentos deberán cumplir con el tamaño y formatos especificados. 

Se detallan algunos ejemplos: 
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OTRA DOCUMENTACIÓN 

Por último, al igual que en el bloque anterior, de cumplimiento de requisitos básicos, se da la 
opción de incluir hasta un máximo de 10 documentos con documentación técnica y descriptiva de la 
intervención adicional si así se considera necesario. 
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Paso 7: Datos de solicitud 

 

Ya estamos finalizando el procedimiento, este paso es un trámite administrativo en el que 
simplemente se informa sobre aspectos de protección de datos personales. 
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3. FIRMA DE LA SOLICITUD 

Llegado a este paso podremos ver y descargar una copia del borrador del justificante de 
presentación sin firmar.  

Seleccionaremos la forma de firma, y debemos marcar la política de privacidad, antes de 
proceder a la firma de la solicitud. 

 Se facilitan 2 opciones de firma: 

- Una "firma no criptográfica" A menudo, esto se hace a través de sistemas como Cl@ve PIN 
o mediante la solicitud de códigos de seguridad por SMS para la autenticación inicial. 
Una firma criptográfica como, por ejemplo, un certificado digital.  Para poder firmar con un 
certificado precisaremos tener previamente descargado el programa de Autofirma. 
https://sedediatid.digital.gob.es/es-es/firmaelectronica/Paginas/AutoFirma.aspx 

 

https://sedediatid.digital.gob.es/es-es/firmaelectronica/Paginas/AutoFirma.aspx
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Si todo ha ido bien, y se completa el proceso de firma el resultado deberá visualizarse la 
siguiente pantalla. 

El procedimiento nos generará entonces: 

- un justificante de registro de la presentación asignando un número de expediente (en el 
ejemplo sería: AC2000000807736) que debemos guardar para posteriores gestiones. 

- Solicitud firmada. Que deberemos conservar igualmente. 
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3 - Acceso a un trámite ya iniciado para Anexar o subsanar documentación 

Si no habiendo concluido el plazo de solicitudes deseas anexar alguna documentación adicional 
a la solicitud ya firmada, puedes proceder de la siguiente forma: 

1. IDENTIFICACIÓN  

Como ya se ha indicado el acceso a la sede electrónica se encuentra dentro de la web del 
Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana https://www.mivau.gob.es. 

Primeramente, identifícate con alguno de los medios disponibles en la sede electrónica, en 
“iniciar sesión” 

 

 
 
2. ACCESO AL ÁREA INTERNA 
 

Una vez identificados, seleccionaremos “Área privada” - Expedientes 

Nos mostrará: 
- los borradores iniciados y su fecha de validez. 

https://www.mivau.gob.es/
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- todos los expedientes creados con el certificado digital introducido, así como su número de 
expediente y el procedimiento al que corresponden. Son las solicitudes que se han firmado 
y subido correctamente. 

En el caso de tener abiertos varios trámites en la Sede electrónica del MIVAU, habremos de 
tener cuidado en no confundirlos, principalmente si vamos a anexar o subsanar documentación. 

Hay que tener en cuenta que no muestra únicamente procedimientos del 2% Cultural, sino de 
cualquier otro procedimiento que hayamos iniciado en esta sede electrónica del MIVAU. 

 
1. Borrador 
Puede continuarse con el mismo o eliminarse. 
 

 

2. Expedientes 
Para acceder a ellos, pulsaremos “Ver detalle”  
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 Dispondremos de tres apartados dentro del expediente: 

A. Solicitud, que es el que se nos presenta por defecto y donde tenemos el justificante 
del registro de entrada y el informe de la solicitud presentada. 
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B. Documentación, donde podemos ver todos los documentos presentados junto a la 

solicitud.  
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C. Trámites, en esta página disponemos de un acceso para aportar documentación. 
 

 

Si pinchamos sobre “Aportar documentación” nos abre un formulario para adjuntar la 
documentación o simplemente informar sobre cualquier aspecto o trámite, ya que no es obligatorio 
presentar el documento adjunto. 

Seleccionamos el método de firma, y pulsaremos en “Enviar”. 
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Una vez enviado, en la página de trámites nos aparecerá el nuevo trámite indicando su 
código y estado, y al pulsar sobre “Ver detalle trámite” nos mostrará un resumen desde donde 
podremos descargar el justificante y ver el archivo adjuntado. 

 

 



 

- 31 - 

www.mivau.gob.es 

2cultural@mivau.gob.es 

arquitectura@mivau.gob.es 

MINISTERIO  

DE VIVIENDA Y  

AGENDA URBANA 

 

 

DE TRANSPORTES, MOVILIDAD 
Y AGENDA URBANA 
 
 

Anexo: Campos a cumplimentar durante el proceso de solicitud 
 

1 – DATOS DEL SOLICITANTE: 
Nombre Carácter Comentario 

Datos del contacto 
Teléfono Opcional Número de teléfono de la persona que está iniciando el procedimiento 

Correo electrónico Obligatorio Correo electrónico de la persona que está iniciando el procedimiento. 

¿Como quieres actuar? 

Seleccionar una opción Obligatorio 

Seleccionar una opción, en caso de acceder con un certificado digital 
corporativo optaremos por “En nombre propio”, pero si el acceso es con 
un certificado personal deberemos optar por “En representación del 
interesado): 

o En nombre propio 
o En representación del interesado (físico / jurídico) 

Datos del representado (Solo será visible si seleccionamos “En representación del interesado”) 

Tipo de documento Obligatorio 

Seleccionar una opción, al tratarse de una entidad el representado lo 
habitual es que seleccionemos “CIF”: 

o CIF 
o NIF 
o NIE 
o Otros 

Colectivo Obligatorio 

Seleccionar una opción: 
o Registro de apoderamientos 
o Otros 

Número del documento Obligatorio Número de identificación de la entidad solicitante/beneficiario 

En caso de seleccionar en colectivo “Otros” se pedirán los siguientes datos: 
Nombre/Razón social Obligatorio Nombre de la entidad solicitante/beneficiario 

Certificado de representación Obligatorio 
Documento obligatorio en que se designa a la persona que está 

realizando el trámite de solicitud a representar a la entidad solicitante 

Teléfono Opcional Teléfono: de contacto con la entidad solicitante/beneficiario 

Correo electrónico Obligatorio Correo electrónico: de la entidad solicitante/beneficiario 

 

2 – DATOS DE LA SOLICITUD: 
Nombre Carácter Comentario 

Paso 1: DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE CONTACTO 
Nombre del organismo o entidad 

solicitante 
Obligatorio Nombre de la entidad solicitante/beneficiario 

CIF de la entidad solicitante Obligatorio Número de identificación de la entidad solicitante/beneficiario 

Domicilio del Organismo o Entidad solicitante 

Provincia Obligatorio Seleccionar la provincia 
Municipio Obligatorio Seleccionar el municipio 

Dirección Obligatorio Dirección postal de la entidad solicitante/beneficiaria 

Código postal Obligatorio  

Teléfono de contacto Opcional  

Correo electrónico Obligatorio Correo electrónico a efectos de notificaciones 

Datos del máximo representante de la entidad 

Nombre y apellidos del máximo 
representante legal de la entidad 

Obligatorio 
Nombre de la persona a la que se dirigirán los requerimientos 

como máximo responsable de la entidad solicitante/beneficiaria 

Cargo del representante legal Obligatorio  
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Nombre Carácter Comentario 

Datos de persona de contacto de la entidad para este procedimiento 

Nombre y apellidos persona de 
contacto 

Obligatorio 
Persona que actúa como contacto y tiene acceso al expediente 

identificándose con su certificado electrónico en la sede 

NIF de la persona de contacto Obligatorio Número del certificado electrónico para identificarse en la Sede 

Departamento Obligatorio  

Cargo de la persona de contacto Obligatorio  

Teléfonos de contacto Opcional  

Correo electrónico para 
notificaciones 

Obligatorio  

Datos de otro contacto adicional de la entidad para este procedimiento 

Nombre y apellidos persona de 
contacto 

Obligatorio 
Persona que actúa como contacto y tiene acceso al expediente 

identificándose con su certificado electrónico en la sede 

NIF de la persona de contacto Obligatorio Número del certificado electrónico para identificarse en la Sede 

Departamento Obligatorio  

Cargo de la persona de contacto Obligatorio  

Teléfonos de contacto Opcional  

Correo electrónico para 
notificaciones 

Obligatorio  

Paso 2: DATOS DE LA ACTUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA SUBVENCIÓN 

Título completo de la propuesta 
de intervención 

Obligatorio (Máximo 255 caracteres) 

Dirección del inmueble Obligatorio Dirección postal del inmueble 

Provincia Obligatorio Seleccionar la provincia del inmueble sobre el que se actúa 

Municipio Obligatorio Seleccionar el municipio del inmueble sobre el que se actúa 

Breve reseña histórica del 
inmueble 

Obligatorio (Máximo 3.000 caracteres) 

Breve descripción de la 
intervención propuesta 

Obligatorio (Máximo 3.000 caracteres) 

Superficie aproximada del 
inmueble (m²) 

Obligatorio (Máximo 2 decimales) 

Superficie aproximada sobre la 
que se actúa (m²) 

Obligatorio (Máximo 2 decimales) 

Importe total estimado del 
proyecto (€, IVA incluido) 

Obligatorio (Máximo 2 decimales) 

Uso actual del Inmueble Obligatorio 

Seleccionar una opción: 

o Sin uso 
o Otros Usos 

Especificar uso actual del 
Inmueble 

Obligatorio 
Solo en caso de haber seleccionado “Otros usos” (Máximo 100 

caracteres) 

Uso previsto después de la 
intervención 

Obligatorio 

Seleccionar una opción: 

o Sociocultural 
o Turístico 
o De servicio público 

Especificar uso previsto después 
de la intervención 

Obligatorio (Máximo 100 caracteres) 

Paso 3: DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA Y ECONÓMICA: a) REQUISITOS DEL BENEFICIARIO 

¿Qué tipo de entidad es la 
entidad solicitante de la ayuda? 

Obligatorio 

Seleccionar una opción: 

o Comunidades autónomas o entes dependientes, 
incluido universidades públicas. 
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Nombre Carácter Comentario 

o Entidades locales: ayuntamientos, diputaciones o 
entes dependientes. 

o Entidades públicas empresariales, fundaciones y 
resto de entidades del sector público estatal. 

o Entidades privadas sin ánimo de lucro de carácter 
religioso. 

o Entidades privadas sin ánimo de lucro laicas 
Porcentaje subvención solicitada 
al MIVAU 

Obligatorio Máximo 50% en CCAA y 75% para el resto de las tipologías 

No autoriza comprobación Opcional 
En el caso de marcar y por tanto NO autorizar obliga a presentar los 
documentos de certificación de TGSS y AEAT 

Declaración responsable 13.2 Obligatorio 
Documento obligatorio Declaración responsable de que el solicitante no 

está incurso en alguna de las circunstancias previstas en el artículo 13.2 

de la ley 38/2003 de 17 de noviembre General de Subvenciones 

No autorización a comprobar 
datos de certificación de deudas 
con la AEAT y la TGSS 

Opcional 

La presentación de esta solicitud conlleva la autorización, pero no 

obstante el solicitante podrá denegar la autorización marcando 

esta casilla, lo que le obliga a presentar los certificados 

correspondientes 

Acreditación de la naturaleza de 
la entidad privada 

Obligatorio 

Solo en el caso de haber seleccionado el tipo de entidad privada sin 
ánimo de lucro, debemos seleccionar una opción, y se nos solicitará el 
documento correspondiente: 

o Estatutos de la entidad privada 
o Documento análogo de acreditación de la 

naturaleza de la entidad 

Paso 4: DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA Y ECONÓMICA: REQUISITOS DEL INMUEBLE: b) 

NIVEL DE PROTECCIÓN DEL INMUEBLE, c) TITULARIDAD DEL INMUEBLE Y d) COMPROMISO DE 

USO 

¿Cuántos inmuebles son objeto 
de la actuación? 

Obligatorio 
Indicar número de inmuebles que están afectado por la intervención 

propuesta en la solicitud 

¿La entidad solicitante es una 
administración pública? 

Obligatorio 

Seleccionar una opción, conforme al tipo de entidad indicada en el paso 
anterior: 

o Si 
o No 

Los siguientes 3 apartados se repiten tantas veces como número de inmuebles hayamos 
indicado al principio de este paso 4 

¿En qué situación se encuentra el 
inmueble? 

Obligatorio 

Seleccionar una opción, conforme al tipo de entidad indicada en el paso 
anterior, en función de lo que marquemos se nos pedirán los documentos 
correspondientes: 

o Es BIC (declarado, incoado, o equivalente de 
acuerdo con la normativa autonómica) 

o No es BIC, pero se encuentra en el entorno 
protegido de un BIC (declarado, incoado o 
equivalente de acuerdo con la normativa 
autonómica) 

o No es BIC, pero se encuentra dentro de un BIC 
(Conjunto histórico, sitio histórico, etc…) 
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Nombre Carácter Comentario 

¿El inmueble objeto de la 
actuación está dentro de la lista 
de patrimonio mundial UNESCO o 
en los planes nacionales de 
patrimonio? 

Obligatorio 

Seleccionar una opción, en caso positivo se nos pedirá el documento que 
lo acredite: 

o Si 
o No 

¿Cuál es la situación jurídica del 
bien inmueble? 

Obligatorio 

Seleccionar una opción, se nos pedirá el documento que lo acredite: 

o La entidad solicitante es propietaria de pleno 
dominio del inmueble. 

o La entidad solicitante no es propietaria del 
inmueble, pero tiene una cesión de uso a su 
favor por al menos 50 años desde la fecha de 
publicación de la correspondiente convocatoria 

Paso 5: DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA Y ECONÓMICA: REQUISITOS ECONÓMICOS: e) 

COMPROMISO DE COFINANCIACIÓN y f) DISPONIBILIDAD DE CRÉDITO 

¿Existen otros cofinanciadores 
con resolución definitiva o 
convenio firmado? 

Obligatorio 

Seleccionar una opción, en caso positivo se nos pedirán los datos relativos 
al cofinanciador e importe concedido y el documento que lo acredite: 

o Si 
o No 

Organismo o entidad 
cofinanciador de la actuación Obligatorio 

Solo se aplica si hemos contestado positivamente a la consulta de 

existencia de otros cofinanciadores 

Importe concedido 
cofinanciadores (€ IVA incluido) 

Obligatorio 
Solo se aplica si hemos contestado positivamente a la consulta de 

existencia de otros cofinanciadores 

¿Qué documento desea aportar 
para acreditar la existencia de 
crédito) Obligatorio 

Debemos indicar si aportamos un documento de Retención de Crédito (RC) 
o en el caso de entidades privadas un documento que acredite la 
disponibilidad de crédito análogo: 

o Documento RC 
o Documento análogo RC 

A continuación, disponemos de la posibilidad de subir documentación administrativa o económica adicional 

Indique el número de 
documentos que desea adjuntar 

Opcional 
Solo en caso de querer adjuntar algún documento adicional, debemos 

indicar un número entre 1 y 10 documentos, lo que nos abrirá los campos 

para insertar el documento y una breve descripción del contenido 

Paso 6: DOCUMENTACIÓN TÉCNICA OBJETO DE VALORACIÓN (Arts. 4.1c, d, e, f y g de las Bases 

reguladoras) 

¿La actuación transciende el 
ámbito local? 

Obligatorio 

Seleccionar una opción, en caso positivo se nos pedirá el documento que 
lo acredite: 

o Si 
o No 

¿Qué tipo de proyecto es? Obligatorio 

Seleccionar una opción, en caso de indicar que es una fase se nos solicitará 
el documento síntesis del plan o estudio de fases: 

o Es un proyecto único 
o Es una fase dentro de un proyecto más amplio 

(Existe un plan director o estudio de fases) 

¿La actuación se encuentra en el 
entorno de una obra pública? 

Obligatorio 

Seleccionar una opción, en caso positivo se nos pedirá los documentos que 
lo justifiquen: 

o Si 
o No 
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Nombre Carácter Comentario 

A continuación, disponemos de la posibilidad de subir documentación técnica adicional 

Indique el número de 
documentos que desea adjuntar 

Opcional 
Solo en caso de querer adjuntar algún documento adicional, debemos 

indicar un número entre 1 y 10 documentos, lo que nos abrirá los campos 

para insertar el documento y una breve descripción del contenido 

 

3 – FIRMA DE LA SOLICITUD: 
Nombre Carácter Comentario 

Método de firma 
Firma básica (firma no 

criptográfica) 
Opcional 

Nombre de la entidad solicitante/beneficiario 

Firma con certificado (@firma 

Autofirma) 
Número de identificación de la entidad solicitante/beneficiario 

Política de privacidad 

He leído y acepto la política de privacidad y la política de protección de datos 

Declaro que todos los datos aportados en esta solicitud son ciertos y autorizo a la Administración al tratamiento de 

los ismos para comprobar su autenticidad 

 


